
Guayaquil, 14 de Febrero del 2.011 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

ALEX EL GHOUL HABOUD, en m calidad de Heredero della causante rm 

señora madre quen en vida fue doña JEANETTE MARY HABOUD 
ORELLANA, accionista de la Comparíía AQUACULTURA TROPICAL S.A. 
AQUATROPICAL. 

Adjunto encontrará el Primer Testimonio de Escritura Pública de Posesión 
Efectiva de la DOS (2) acciones que tenia mu señora madre en la Compañía 
AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROPICAL, para que se procese 
en el Registro de Sociedades de esta institución y surta los [efectos legales 
consiguientes y se me haga constar como accionista en mi calidad de Herederos de 
la causante 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines leg; 

       

    

copsiguientes. 

Del señor Intendente de Compañias de Guayaquil. 

Exp. 68829 

Atentamente, 

4 A 

ALEX EUGHOUL HABOUD OT 
GERENTE 

AQUATROPICAL. $. A. 
IO 
FUAYAS 

   
REG. 6.605- ( 

     



ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DÉ LA 

CAUSANTE SEÑORA 

JEANETTE MARY HABOUD ORELLANA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy treinta de Noviembre del año dos mil 

diez, ante mí, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente 

encargado de la Notaría Vigésima Novena de éste Cantón, y en atención a la 

petición formulada por el señor ALEX ELIAS EL GHOUL HABOUD, 

solicitándome se le proceda receptar la declaración juramentada tendiente a 

obtener la posesión efectiva proindiviso sin perjuicio de terceros como 

beneficiario de los bienes dejados por la causante, como son DOS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una que 

DÓLAR DE 

tiene en la 

Compañía AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROFICAL, para 

lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) La partida 

de la señora JEANETTE MARY HABOUD ORELLANA, en 

de defunción 

la que consta 

su fallecimiento en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el once de 

septiembre del año dos mil seis; y b) Partida de nacimiento del señor ALEX 

ELIAS EL GHOUL HABOUD, en la que ratifica la posición de heredero 

como hijo de la causante señora 

ORELLANA. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la 

investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 12 del Art. 

JEANETTE MARY HABOUD 

que me hallo 

7 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatorka por la L 

expedida el 5 de Noviembre de 1.996 y promulgada en 

Oficial No. 64 del 8 de Noviembre del mismo año, procede 4 receptár la 

declaración juramentada del compareciente: El señor ALEX 

GHOUL HABOUD, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor eel 

con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, d*   
   

 



conocerlo doy fe; y, al efecto, instruidos por mí, sobre la responsabilidad 

que tiene que decir la verdad, con juramento declara: a) Que la señora 

JEANETTE MARY HABOUD ORELLANA, falleció en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, el once de Septiembre del dos mil seis, sin 

dejar testamento alguno, dejando en este caso como único heredero de DOS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una que tiene en la 

Compañía AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROPICAL, sin 

perjuicio de terceros al señor ALEX ELIAS EL GHOUL HABOUD; b) Que 

lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y nacimiento incorporadas 

a esta acta, por lo que cumplido los requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LAS DOS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una que la causante tiene en 

la compañía AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROPICAL, a 

favor de su hijo ALEX ELIAS EL GHOUL HABOUD.- El original de esta 

diligencia, se incorpora al libro de posesiones efectivas de esta Notaría, 

extendiendo copia certificada de la misma, para cuyo efecto queda 

autorizada la parte interesada. Para constancia, suscribe la presente Acta 

Notarial, el compareciente en unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

y a Lin 7 —Ó HA f 

ALEX ELIAS EL SAO HABOUD 

C.C. No. 180175812-7 

C.V. No. 004-0016 
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DECLARACIÓN 

PARA SOLICITAR 

EFECTIVA QUE HACE 

ALEX ELIAS EL 

HABOUD 

JURAMENTADA 

POSESIÓN 

EL SEÑOR 

GHOUL 

  

CUANTIA: Indeterminad 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy. Treinta de noviembre del año dos mil diez, ante 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente encargado 

Vigésima Novena éste Cantón, comparece el señor ALEX 

GHOUL HABOUD, de estado civil soltero, ejecutivo por 

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, cq 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza y 

mí, Abogado 

de la Notaría 

ELIAS EL 

sus propios 

n domicilio y 

y contratar a 

resultados de 

la presente escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que 

procede como queda expresado con amplia y entera libe 

otorgamiento me expone: SEÑOR NOTARIO: Yo ALEX 

rtad para su 

ELIAS EL 

GHOUL HABOUD en mi calidad de hijo y universal heredero de mi 

fallecida madre doña JEANETTE MARY HABOUD ORELLANA, ante 

usted acogiéndome a la facultad constante en el numeral docé del articul 

y seis, conforme a derecho, acudo a solicitarle la POSESIÓN 

en 

partida de nacimiento que adjunto a la presente, acredito mi calidadí 

de quien en vida se llamó JEANETTE MARY HABOUD 

los siguientes términos: FUNDAMENTOS DE HECHO:   
     

  

   

   

 



fallecida en esta ciudad de Guayaquil, el día once de Septiembre del dos mil 

seis, según consta de la copia de la inscripción de defunción que se adjunta 

como habilitante. Mi madre doña JEANETTE MARY HABOUD 

ORELLANA, a su muerte no había otorgado testamento alguno, como 

heredero que soy, le solicito me conceda la posesión efectiva de todos sus 

bienes que son los siguientes: DOS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA que tiene en la Compañía AQUACULTURA 

TROPICAL S.A. AQUATROPICAL. PETICIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y fundamentado en lo dispuesto en el artículo 

seiscientos setenta y cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

en actual vigencia, y a la facultad constante en el numeral doce del artículo 

siete de la ley Reformada de la Ley Notarial publicada en el suplemento del 

Registro Oficial número setenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, acudo ante su autoridad señor Notario a fin de 

solicitar como en efecto lo hago, se sirva concederme la POSESIÓN 

EFECTIVA, sin beneficio de inventario y sin perjuicio a terceros de todos 

los bienes dejados por m fallecida madre doña JEANETTE MARY 

HABOUD ORELLANA.- La cuantía de la presente declaración por su 

naturaleza es indeterminada. El trámite de la presente Acción, está previsto 

en el Artículo seiscientos setenta y cuatro y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil en actual vigencia y a la facultada constante en el 

numeral doce del artículo siete de la Ley Reformada de la Ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número setenta y cuatro de 

fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la validez 

del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA patrocinada por el 

Abogado Otto Álvarez Zamora, registro número seis mil seiscientos cinco
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APELLIDOS Y NOMBRES 
: 

EL GHOUL HABOUD 
HABOUD ORELLANA JEANETTE| MARY 7 2. 
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LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL , no 
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Expediente: 68829 Usuario: jrivas 

Nombre:  AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROPICAL 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

    
     

        

  

  

  

  

        

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): | 2.000,0000 
INCAUTADO 

[1 [| oeog7as877 — AVILES VARGAS MACHUCA ILDAURA BEATRIZ ECUADOR —— '[NACIONAL|T 2,0000 

[2 | “osorsoerar [CRUZ PESANTES EDUARDO AUGUSTO JAMER_ [ECUADOR [NACIONAL| [2,0000 
ES | ost1t60935 — [EL GHOUL HABOUD JESSICA ELIAS ECUADOR [NACIONAL | [1 .992,0000 

4 | osor9280%44 — [HABOUD ORELLANA JEANETTE MARY [ECUADOR  [NACIONAL|[¡ 2,0000 

EN 0914863535 — [SIERRA BAJAÑA MONICA ALEXANDRA - JECUADOR  [NACIONAL|[ 2,0000 

o o TOTAL (USD $) [2.000,00 

o CN > a CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 01/02/2001 4:22:14 PM PENE a 
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TAb: Denise Franco 
Y + Diráctorá de Regir 

y
a
 

taz 2 
o de Sociegades 

A SS e 
FECHA DE EMISIÓN 12/03/2010 12:51:16 PM Dayagot> 

s a] 
Dm SN) 

Se deja constancia qe, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De la expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas.    

       

   

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ogurrir en el futuro, pues 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsabi 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser vesifi 
de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDU 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.    



del Colegio de Abogados del Guayas que con los documentos 

queda elevada a escritura pública y en cuyo texto ratifica en 

una de las declaraciones constantes en este instrumento 

cuantía del presente instrumento por su naturaleza es indetg 

agregan: Certificados de defunción de la causante, partida di 

del interviniente y demás documentos de Ley. Yo, el Notario, 

después de haber leído, en voz alta, toda esta escritura 

otorgante, este la aprueba y la suscribe conmigo, en un solo ¿4 

lo cual doy fe. 
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sello y firmoen la ciudad de Guayaquil 
veinte y cuatro di s de enero dé 
once. 
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acto, de todo 
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